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' Se suscribe á esté periódico, que sale los mar-
U», jueves, y «batios en la inipreiita de Pita, 
calle de la» Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do 4 casa de los señores suscritores. 

tos avisos ó artículos podrán remitrse á la. 
redacción que se halla establecida eni la mis
ma imprenta y calle, oúm. 4t cuarto principal, 
francos de porte sin cuyo requisito no se recibe** 
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. a los ayuntamientos de esta provincia. 
y . r Habiendo vencido tres trimestres de la 

suscriciou del Boletín oficial de esta provin
cia, se invita i los ayimtaH»«uos <fe k iWW» j» dft ffafo* 
misma á que vengan á satisfacer los descu- I 
biertos en que se encuentran á la posible 
brevedad, no dando lugar á otras determi
naciones. 

, tLa redacción está establecida en laca-
fie de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

P A U T E OFICIAL. 

y afectuoso respeto, victoreándole los habitantes 
y haciéndole toda clase de obsequios y ofrecimien
tos. Lo que de orden de S. A . comunico á V\ E . 
para su conocimiento y fines coi respondientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel del 
Regente en Algora á 22 de noviembre de 18*42* 
las once de la noche.=El marques deRodil.=^ 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

MINISTERIO DE ESTADO* 

\Parte recibido en la primera secretaria del des
pacho de estado. 

i 

Excmo. Sr.: Hoy ha hecho tránsito en este 
¡pueblo el serenísimo señor Regente del reino, sin 
kue ocurriese la menor novedad, adelantando las 
jornadas en lugar de haber dormido en Torija co-
¡mo manifesté á V . E . en mi parte de ayer. Por 
¡todos los pueblos desde esa corte á este por don
de pa«6 S. A . hasta aqui ha sido recibido con las 
enceras demostrucioucs del mas puro entusiasmo 

L a dirección general de aduanas y aranceles, 
con fecha 8 del actual me dice lo que sigue: 

« E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha co* 
municado á esta dirección con fecha k del actual 
la orden siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Regente del reino se ha ente
rado de la esposicion de V . E . de 3 de octubre 
último, en que á virtud de lo representado por 
los dueños de la mina de zinc y fábricas de latón 
establecidas en término de Riopar bajo la deno
minación de San Juan de Alcaráz, manifiesta esa 
dirección general hallarse persuadida de que los 
derechos que marca el arancel de importación v i 
gente al cobre estrangero son escesivos, no solo en 
el tanto por ciento que se señala, sino el precio ó 
volor que sirve de tipo para exigirle, por cuya 
razón no tiene meditadas las reformas que en esta 
parte conceptúa convenientes, y propone la modi
ficación de la partida 337 de dicho arancel relati
va al bruto, con el fin de evitar entre"tauto los per
juicios que pueden seguirse á los establecimientos 
en que, como en el ya espresado, ŝ a de absoluta 
necesidad el uso de cobres estrangeros como pri
mera materia; y en vista de cuanto resulta, de 
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conformidad con el parecer de esa dirección gene
ral, se ha servido S. A . resolver, en uso de la fa
cultad concedida al gobierno por el articulo 5.° 
de la ley de aduanas, (pie se modifiquen la par
tida 337 del arancel j a citada, sustituyendo; àì 
valor de ciuco reales libra que se lija ld,cobre\en 
bruto ó en barras para el adeudo de 2Q po("400, 
tercio diferencial y tercio por consunto, el de k 
reales libra para e| adeudo de,4 5-por IQO, tercio 
diferencial y tercio por consumo} entendiéndose 
esta resolución sin perjuicio de dar cuenta á las 
Curtes, y de proponer en su dia las reformas con-
Yenientes respecto del cobre manufacturado y en 
hojas 6 planchas. De orden de S. A . lo comunico á 
V . E . para los efectos consiguientes. 

Y la dirección lo traslada á V. S. prra su. in-
teligencia v conocimiento de las* aduanas de ésa 
provincia. ; 

L o que se publica en esté periódico para co
nocimiento del comercio. Madrid Ah ^e.novem
bre de A8h2.=José María Faroña. 

[ a contar desde eí en que se rtábíicaj f>ncspasíj0 

sin hacerlo les parará entero perjuicio. 

Pq>i*, providencia del señor juez de primera 
instaucia dt/la vüla y partido de Kavalcarncro, 
se^cii^ Hauía^y emplaza á lodos los que comopa* 
rieules <J en otro concepto se consideren con de
recho áWa -propiedad y. usufruto de los bienes 
constituyen la dotación de la memoria y capella
nía colaciva-ftrndada en su iglesia parroquial por 
Alonso Sanefiez Mauzola, por el testamento in es* 
cripti's que'otorgó eu la misma el 2h de mayo de 
4631<£para que acudan á deducirle en este juz-
gado y escribanía de Perez, donde radican los au-
lO*¿ en el término preciso de treinta dia£ á coa* 
tai] desdé el en rĵ ie se hace esíe a^huoci0/'pues pa« 
sados sin hacerlo les parará entero perjuicio. 

* *r i** 
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A N U N C I O S . 

II 

Por providencia del señor juez de primera 
instancia de Navalcarnero y su partido, refrenda
da por el escribano Pérez , se cita, llama y em
plaza á todos los que en cualquier concepto se 
consideren con derecho á la propiedad y usulru
to de los bienes que constituyen la dotación de la 
pellanía colativa fundada eu su testamento por 
Andrés y María Muñoz, en la iglesia parroquial 
de dicha villa., para que acudan á deducirle en 
esle juzgado por medio de procurador en el pre
ciso término de 50 días á contar desde el en que 
se hace este anuncioj pues pasado sin hacerlo les 
parará entero perjuicio. 

Por previdencia del señor juez de primera 
de Navalcarnero refrendada 

el escribano Pérez, se cita, llama y emplaza á 
todos los que bajo cualquier concepto se conside
ren con derecho.d los biene? que constituyen Ja 
doticion de la memoria y tres capellanias colati
vas tle sanare fundadas en la parroquial de dicha 
vi l la , por él dotor don Tomas de Fuenlabrada y 
Morales, cura párroco que fue de Escalonilla por 

el testamento cerrado q u e otorgó en esta po
blación el 4 ° de abril de A 598j para que acudan 
¿deducirle en su tribunal en el término de 3Ü dias 

/ M i l I - | I "5 t T 

Por providencia del señor juez de primera 
iataucja de la xUla.de N a v alcarne ro y su partido, 
se cita, llama y emplaza á todos los que bajo cual
quier concepto se consideipn, con derecho á la 
propiedad usufructo de los bienes que constitu
yen la dotación de la memoria y capellanía cola
tiva fundadas en la parroquial de dicha villa por 
Ana Fernandez Molinillo, por su testamento otor
gado cor la misma el 4h de mayo de 4615, para 
que'en el preciso término de treinta dias, á con
tar desde el en que se hace este anuncio, acudan 
á deducirle en este dicho juzgado.y escribanía de 
Pérez , donde radican los autos; pues pasado sin 
hacerlo les parará entero bérjüicio. * , 

• J U!f. 

Por providencia del señor juez de primera 
instancia del partido de JNTavalcarriéronse cita, lla
ma y emplaza á todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á la propiedad 
y usufruto de los bienes que constituyen las ca
pel Icnias colativas, memoria de misas y patrona
to laical que doña María Gutiérrez de Páramo, 
por su testamento cerrado y dos codicilos, fundó 
en la iglesia parroquial de aquella vil la , para que 
acudan á deducirle en su juzgado y escribanía de 
Pérez , donde radican los autos, por medio de 
procurador del mismo y la debida dirección, en 
el preciso término de treinta dias á contar desde 
hoy; pues pasado sin hacerlo, les parará entero 
perjuicio. 

Juzgado de primera instancia de Getaje, pro* 
vincia de Madrid. , 

• • • i . . . . I, A 

Por providencia del señor don Fernando Ügar* 
tCj juez de primera instancia de Guíale y su par
tido, refrendada del escribano don Julián A ño ver 
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Salgruloy s é í ^ a / l l á n í í á y emplaza por segundo 
edicto, á los'q'oe se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía funduda en la iglesia parro
quial de lá-villW (fe Cuba* por Bartolomé de Arija 
y Mana Franco, para-({nodcnli<0 deMveio tendías 
contados desde el s iguióte al de la inserción de 
eáte anuncio en la Gaceta de Madi id , acudan á 
deducirle, aii W dicho juzgado'^pbr 5 medio de pro
curador en debida fbrrn'á ;'puds pasado dicho tér* 
mino y no, lo batíénd^i'lé^ptfraráel perjuicio <Jue 
liaya jlugari"- j • • * { 

i u b i i ' i i ' H i U ' / , i d " U - J - i / . i í -i I»! •• * 

P o r providenaid 1 deí'sené«r>'»don Fernanda 
lígatáeyfaefc-de• ^irrineruiitwttlttbid dfe Geíafe'y du 
partido; refrenda del 'eairrblrWdojn Juliíru Año* 
veríSalgado«,'se títttfi ttáina-y érn^laza po* segundo 
edicto á los que se crean*con2derecho á iá 'pro
piedad de los bienes de4aapellania fundada en 
la iglesia parroquial de Ja villa de Cubas, por Ma-
ría Díaz,* para que dentro dé 20 dius contados 
desde- ol áiguientp át ile la inserción de este anun-> 
ciñen la ^Gaceta de 'Madrid; ocurran a deducirle 
ante dicho juzgado por medio de procurador en 
debida forma; pues pasado dicho término y no lo 
haciendo les panamá el perjuicio que haya lugar. 

«• Porfileuerdo del'ayuntamientoconstitucional 
da la villa de -'Éhutehofr, -en esta provincia, y en 
cumplimiento dé 1 kteMnstruciones de rentas, se sa
can ¿subasta los ramosy puestos públicos de car-' 
Ine, vino, vinagre, aceite y jabón para el año pró
ximo de*<io*3,¡habiénífeft$e ya hecho postura á el 
ramo del jaboo^'eú la cantidad de ft,85Q reales. 
Quien quisiere diucor mejora ó postüra r acodirá á 
jdicha corporación pót esta$< señalado'su primer 
remate el dia 30 del presente -mes de noviembre 
pe 4i8^2, á las doce de su mañana. 

En la Villa de Campo-Real', el dia 27 del cor-
jxiente mes de noviembre, desde las once á las do
ce de la mañana en su casa consistorial, se celebra-
[ra el último remate.de los ramos de vino, vina
gre, aceite, jabón, carne, tiendas de mercería y 
[abacería, cajón de cebada, alcabala del viento y 
puesto de tocino fresco, para el año próximo de 

MM3. . ' V .;, *v r 

I Para poder cumplir con lo mandado por S. A . 
d Regente del reino, el ayuntamiento deVillaco-
nejos, ha trasladado el último remate de puestos 
públicos el dia 27 del corriente, y para de, este 
^ 0 ( l o poder remitir á la intendencia de esta pro-
W i á los espedientes de subastas, el 30 del cor
ante como está mandado. 

x K . # 
Ellayuntamiento cons t i tuc ibna l^^ ia^ í j^dfe 

Garabana ha señalado para ios remates Je la me
jora del cuarto á las tiendas del aceite y jabón, 
y para el primero, segundo y tercero, sí se 'pre
sentan ücitadores, de la taberna pública, ramo de 
Vinagre y tienda de mercería, destinados á menos 
repartir en contribuciones del año inmediato de 
48^3, á cuyos tres últimos no se han presentado 
hasta el dia, el domingo 27 del corriente noviem
bre, en las salas consistoriales, de diez 4 doce de 
su mañana, en el que se adjudicaran al mayor 
postor; mediante á que antes del 30 han de re
mitirse espedientes de subastas al señor inten
dente de rentas, según sn circular inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia, núm, 4 537. 

; JO J » . 11 

ü ' En ' la villa de los Molinos se ha señalado el 
áegündo y tercero remate del ramo del vino y ar
tículos de aceite, vinagre y jabón, el dia 27 del 
corriente en la sala de este ayuntamiento. Tam
bién se celebrará el primer remate, segundo y 
tercero del- ramo de, carnes, en los dias 27 del 
corriente, y H del próximo'mes de diciembre. 
- : . :J¿, Ü i * 

• *. 

. . . - • « 

Todos los hacendados que posean fincas en 
la villa de Barajas y su jurisdicion, ya sean rústi
cas, ya urbanas, presentarán en término de quin
ce días ralaciones juradas del producto en que las 
tengan arrendadas, como asimismo en el despo
blado de Rejas, en inteligencia que de no presen
tarlas les parará el perjuicio á que haya lugar y 
se hagan deudores por su morosidad* 

A los ramos de aceite y jabón, reunidos de es
ta villa de Canillejas, que se han subastado en 
primer remate en 400 rs v, se admite la décima, 
y para su tercer remate por la premura del tiem
po se señala el dia 29 del corriente, de diez á do
ce de su mañana. 

E l ayuntamiento constitucional de Alcorcon 
ha señalado nuevamente los dias 26 del corrien
te, el k y 42 de diciembre próximo para los re
mates de los puestos públicos y ramos arrendables 
para el año próximo, á saber; el vino que se abrirá 
con el cuarto, por último remate, el abasto de las 
carnes y la tienda del pescado, tocino y manteca 
que tienen postura. L o que se hace saber Humando 
licitadores. 

Cumpliendo el ayuntamiento constitucional 
de la villa de Carabaña con lo mandado por la 
superioridad invita á los hacendados que poseen 
fincas en el termino y jurisdicion sujetos al pago 
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de Î ;(500(.ribucion de frutos civiles á qrjeQpresen-
teu en lodo el presente mes relaciones juradas de 
las rentas y demás utilidades que Íes haya repor* 
tado en todo el comente año, £ íiu de señalarles 
las cuotas que les correspondan satisfacer en el 
pró j imo 'cíe 4 8h 5̂  en inteligencia que el que no. lo 
verificare se le liquidará por la anterior sufriendo 

Con'permiso de la excelentísima diputación 
provincial se subastan los pastos del montes enci
nar de la villa de Carabaña, á cuyo efecto su ayun
tamiento constitucional ha señalado para nuevos, 
remates, porno ha^e/le tenido por falta de lic'i-
tadoresen i o del corriente, los dias 27 y 30 del 
mismo, en las salas consistoriales de diez á doce 
de su mañanarlos que se hallan tasados en,Jl¿000 
í s . para 60,0 cabezas de ganado lanar sin mezcla, de 
cabrio; su aprovechamiento hasta 4.° de setiem
bre del año venidero de 48*3, no admitiéndose, 
postura que baje de la citada cantidad, que se sa
tisfará en cuatro plazos iguales: 1.° al entrar el 
ganado á su disfrute, 2.° el 25 del próximo d i 
ciembre, 3.° eu fin de marzo y en fin de ju
nio del referido año #3. 

Se arriendan en púdlica subasta los pastos de 
invierno de la dehesa propia dé los vecinos de ¿ a -
lapagar, titulada Congosto, para ganado lanar, y 
para su remate se halla señalado el dia 27 del que 
rige desde las diez de su mañna en adelanté, pre
vio toque de campana en la sala que sirve de con
sistorial, bajo el oportuno pliego de condiciones 
que en aquel acto estará de manifiesto. 

Hallándose prevenido por real orden de 2* 
de octubre último que los espedientes de subastas 
de los puestos públicos yramos arrendables obren 
eu las oficinas de la intendencia r|e. esja. provineJ 
cia, el dia 30 del presente mes de noviembre, 
el ayuntamiento constitucional del lugar de las 
Hozas de Madrid, ha señalado para su celebraron 
delúltirno r e m á t e l e los puestos públicos y ramos : 

arrendables del mismo, el dia 25 del propio no- ^ 
viembre desde las diez de su mañana, eri la casa . 
consistorial de dkhp ayuntamiento, donde se ha- ; 
Jleráu de manifiesto Jos respectivos pliegos de 
condiciones para noticia de los liciladores, á pesar 
de estar anunciado en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 4 5 ' H , que se había de celebrar, 
dicho remate el dia 50 del corriente. 

í En la villa de San Martiri.de Ja Vega se han 
reuialado de su primero, el abasto de crines y su 

sisa, la alcabala del viento para Jodo. el a8o<je 

4 8*3; y se han señalado para los terceros y¿i% 

timos el 30 del mismo, en la casa consistorial 
desde las once de su mañana en adelante. Lo qU e 

se anuncia para quien quiera interesarse. 

Con la coín pétenle licencia de la Excma. dU 
pulaqipn. prpviupiaí, se subasta la enagenaciou & 
censo reserbativp,.QQrno unas dos fanegas de tier
ra con su arbolado, bajo la cantidad en que se 
halla tasado, que es la de 7,270 rs. vu. , propias 
de la villa de La Alameda, y está señalado para 
celebrar único remate dé ellas, el que se verifica* 
rá bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
a,! celebrar aquql^ej iluoes 5 del próximo diciem. 
bre, de poce áidppe de su? mañana, en la casa 
consistorial de dicha villa. . f, - i < , MU 

r , E l ayuntamiento constitucional de Casarru-
buelos invita nuevamente á los que gusten, hacer 
postura á los ramos arrendables que se hallan sin 
rematar por falta de licitadores. Igualmente avi
sa á los hacendados forasteros que posean fincas 
en su termiuo alcabalatorio, que en el de ocho dias 
contados desde la publicación de este anuncio, 
presenten en la secretaria de dicho ayuntamiento 
las correspondientes relaciones para la liquidación 
de frutos civiles, pues al que no lo verifique la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

,.• W O i i . ; _ 9 i t 

Se halla vacante el magisterio de primeras le* 
tras de la villa de Pozuelo de Alarcon, vulgo de 
Ara vaca, dotado con 3,000 rs. anuales, pagados 
de los fondos de propios, y casa. Los aspirantes 
dirijiráo sus memoriales al presidente de su ayun
tamiento constitucional, trancos de porte, hasta el 
dia 30 del presente mes, debiendo presentar para 
obtenerla el correspondiente titulo de maestro 
aprobado, y acreditará satisfacción delay untamien
to su adhesión á las actuales instituciones. 

M E R C A D O . 

í)ia 23 de noviembre. 

Trigo de 36 á 39 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 2*. 
Algarroba á 38. • 

, Aceite de 72 á 7* rs. arroba. 
Id. filtrado á 73. < 

MADRID: Imprenta de P I T A . 
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